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ADOiSTMOON ŒNTOL ciones al personal de las 'Corporacio
nes locailes.

2.° La citada Instrucción será de 
aplicación al ipago de las retribuoio-

Ministerio de la Gohemaciún

ORDEN de 18 de octubre de 1963 
por la que se aprueba la Instruc
ción número 3, para implantación 
de la nómina única en el pago de 
retribuciones del personal al servi
cio de las Corporaciones locales. 
(“Boltetín Oficia'! dial Esitado” del 
'día 23 de nioviembre' de 1963).
riuisitrísimio señor:
La Ley 108/1963, de 20 de- juil'io, 

estabileció len su airtíicuilo ou'airto, co'n 
'Carácter obiiigaitoriio, ila nómiina ú-niica 
para la percepeión de toda clase de 
retribuatenes, a tos funciioinariios de 
^.dminiisdracion Liocail, faioultamdo . a 
este Min misterio en dicho precepto y 
en su dispioisición final tercera para 
dictar las disposiciones necesa.rias a : 
diciho' fin.

Aprobadas las Inistrucciornes núme- • 
ros uno y dos reguia.ndo la clasifica- i 
ción dal personali y las retribuciones 
especiales, es' llegado el momento de 
estab'leoer dicha nómina única en i 
base ide la unidad’ de cmolusión de 
ceda funcionario y de la unificación 
de toda clase die' pieroepiaiones, así 
como de fijar tos requiatos y modalá- : 
dados de pago que faicilitien la per- : 
aepción de las retribuciones por los ’ 
interesados, procuranido que toldo ello : 
sea en forma adaptable a la gran i 
variedad y idiistbiniba .importancia die ' 
las Oorporaciomes locales. !

Por todio ello, este Ministerio ha i 
tenido a biien disponer: i

. 1.° Se aprueba ila adjunitia Instrue- i 
ción número 3 para implantar la : 
nómina única en el pago de .retribu- '

D l P u T A C I q21_P_R o V I N C I A L

virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 268 de la Lev de 
Regimen Local, vengo en convocar a la Exema. Diputación Provincia! a Sesión 
Extraordinaria para el día 9 del presente mes, a las trece horas, en el Palacio 
Provincial, con el siguiente ORDEN DEL DIA:

o o Lectura de la convocatoria de ésta y del Acta de la sesión anterior.
2. Aplicación de la Ley de la Jefatura dei Estado 108 de 20 de iulio de 1963 

y Normas complementarias.
3 .° Propuesta gratificaciones a funcionarios para 1964.
4 .° Informe sobre empleados eventuales afectados por la Norma 7.^ de 

Instrucción 1.^ Ministerio Gobernación de 15 de octubre último.
5 °. Informe sobre empleados temporeros afectados por la norma 7.° de 

instrucción 1. Ministerio Gobernación de 15 de octubre último.
6 ° Revalorización de pensiones.
7 .° Abono y pensión viudedad Sra. Ortega.
8 .° Modificación Zona Recaudación Contribuciones Capital - Pueblos 

Medina del Campo.
9.°

10.°
11.°
12.°
13.°
14.°
15.°

la

la

Y

Adjudicación definitiva camino Campaspero a Bahabón y Torrescárcela.
Proyecto reparación camino de Torre de Peñafiel a Rábano.
Proyecto reparación camino de Simancas a Pesqueruda.
Proyecto reparación camino de Canalejas a Fompedraza.
Proyecto reparación camino de Geria a la Carretera de Burgos.
Proyecto reparación camino de LIrueña a la Carretera Madrid - Coruña.

Q^^^^ Orfanato Provincial con cargo Presupuesto «Extraordinario de Obras».
^^^^ 2n consideración Proyecto Obra^ abastecimiento 

Villavaquerín, Plan Extraordinario, 2.^ Fase.
_17.° Toma en consideración Proyecto Obras abastecimiento

Piñel de Abajo, Plan Extraordinario, 2,® Fase.
18° Toma en consideración Proyecto Obras abastecimiento 

Castroverde de Cerrato, Plan Extraordinario, 2.° Fase.
19 .° Toma en consideración Proyecto Obras abastecimiento 

Ciguñuela, Plan Extraordinario, 2.^ Fase.
20 .° Toma en consideración Proyecto Obras abastecimiento 

Pozal de Gallinas, Plan Extraordinario, 2.® Fase.

de

de

de

de

de

agua

agua

agua

agua

agua

en

en

en

en

en

21 .° Certificación n.° 3 Obras reparación comino Nava del Rey a Tordesillas 
Presupuesto Extraordinario «Caminos y Obras».

22 .° Certificación n.° 10 Obras abastecimiento agua, abrevadero y Lavadero 
en Campaspero.

23 .° Certificación n.° 1 suministro y colocación aparatos dosificadores de 
eloromina agua Campaspero.

24 .° Resumen General Operaciones verificadas en 20 a 31 de octubre último.
25 .° Cuántas Recaudación 2.° semestre.
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos legales.—Por 

Dios. España y su Revolución Nacional-Sindicalista.—Valladolid, 5 de diciembre 
de 1963.—El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 4.156
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nés de dioliO' personial coirrieapiOinidiietn- 
tes al mes ^giuienite œ el que se 
cumplan tos veinte días de su pubd- 
ciaoión en el Boletín Oficial del Es
tado.

3/ Se auticwrizia ai Dmeotor gene
ral de Adrainisitraaión Ltooal para 
dictar las nerma® oomiplementerias 
que sean '.preoiisas para ia aplicación 
de esta Iinstrucición, ’asá como: para 
aclarar lias idudas que pueda ^suscitar 
su debida ejecución.

Lio digo a V. I. para su oonjocimien- 
to y efectos.

Olios guarde a V. I. muchos años. 
Maidri’d., 18 de ootul^œ de 1963.— 

ALONSO VEGA.

limo. Sr. Director general de Admi- 
niistración Local.

Instrucción número 3 para implantación 
de la nómina única en el pago de retri
buciones del personal al servicio de las 

Corporaciones locales
1. Unidad de inclusión

1.1. Los funiCtonarios ai 'servicio 
de .las Corporaciones tocdles se in
cluirán una sola vez en la nómina 
mensual compren'siva del pago de 
toda clase de lemolumenitos. Junto a 
su nombre y apellidos figurarán toda 
clase de retribuciones q mejoras.

1.2. La, duplicidad en la inclusión 
de (la nóminS' mensual única de un 
funcioinario* será nula y de obligato
rio reintegro dos pagos ¡por la mi'sma 
percibidos. También lo 'será cuail- 
quier otra iinclusrón en las nóminas 
a que ñace referencia el apa;rtadó 
3.4. de esta linstmcción.

2. Unificación de percepciones
2.1. Todos ¡tos emolumentos y re

tribuciones iperctoidos por dos functo- 
narios ail serviicio de ¡las Corporacio
nes locales., ya sean de tos 'Compre-n- 
didos en el 'artículo iprimero y en él 
número uno idel Segundo de 11a Ley 
de 20 de julio dé 1963, o dé los auto
rizado® conforme al número tres de 
este último o procedentes de' fondos 
de inspección u otros, o de cualquier 
concepto, serán, pagados mediante 
una sola nómiinia comprensiva de to
dos los funcionarios de cada Oorpo- 
raición.

2.2. El pago en firme de retribu
ciones 'O emolumentos de cualquier 
clase, sin ùnéluir en la nómin'a única 
mensual, será en todo caso, conside
rado iilegál y de obligatoria reámtiegro, 
sin perjuiciio de las responsaibiilidades 
a que diere lugar su ordenación.

2.3. El número de nómiiras men
suales de las Corporaciones locales 
no podrá exoedier dé doce denitro de 
cada ejercicto anual. Las de los me

ses de julio y diciembre comiprende- 
rán las pagas lextraordinarias corres
pondientes.

3. Alcance de la unidad de inclusión 
y de la unificación de percepciones

3.1. La confección de una sola 
nómina mensual no impedirá la re
el,acción 'de ésta en secciones isepara- 
daiS por grupos de funcionarias o pOT 
serviiicios, pero sí la inclusión de cual
quiera de ello® en dos 0' más sec
ciones.

3.2. Siempre que se divida, la nó
mina en secciones, además de cum- 
pil’r lo prevenido en 'el párrafo 4.2. 
de esta. Imstrucción, se dará cuenta 
a la Dirección ’General 'de la .división 
acordadá, a fin de que por el expre
sado Centro puedan ‘armonizarse en 
lo posible, mediante las instrU’Cialones 
o correcciones oportunas, las de las 
distintas 'Corporaciones, según ©u. cla
se e liimipoiritiainiciiia.

3.3. Cúando un, funcionario perci- 
b'a retribuciones con cargo a dos o 
rods' grupos o servicios, .se to' inicluirá 
úniicamente con todas 'Sus retribucio
nes en el dé l a sección en que éstas 
sean de isuperior cuantía.

3.4. Las nám'inas del personal 'su- 
jeto a la toigisiación, laboral y del de 
■siervicios comeertados, se confecciona
rán también separada y mensual- 
mente cuandoi sea niecesairio, con la 
mlsma prohibición 'dé duplicidad de 
iniclu¡sión en el caso de qué tos per
ceptores figurasen en otra ndmina 
de là' Corporación.

3.5. En llas CO’rporaciones locales 
' en que el número de sus 'funciona- 

rtos sea de tres o inferor, podrá 
'prescindirse de la otalágaoión .de re
dactar 'la nómina mensual. Si así se 
acordase, la, unidad de ■percepciones 
se efectuará por ainedto de los manda- 
m'ientos mensuales de pago par's ca
da funcionario, que expresarán en 
form'a coneCsa e individuailizada, to-. 
das las retribualones del funcionario, 
capítuto, artículo', concepto y pa.rtida 
diél presupuesto con cargo al que se 
libran, imparte íntegro, descuentos y 
retenciones y él total .del líquido a 
percibir. El oúmiero de estos libra- 
miiientos no podrá ser S’Uperior a dé- 
ce, déntro dél ejercicio, para cada 
funcionario'.
4. Requisitos de la nómina. única

4.1. En la nóm'ina úntoa mensuaíl 
de las 'Corporaiciianes locales consta
rán 'Como requisitos' mínimos los si
guientes:

a) Nombre y apellidos del percep
tor.

b) Expresión concisa e 'individua
lizada. dé la clase de cada retribución 
o emO’lumeiatO', .con indicación de la 

del presupuesto o fondo, con recargo 
a .que se 'libré.

c) Imparte íntegro 'de cada clase 
de retribución o 'emolumento.

d) Iimpiorte de tos descuentos y re- 
tenoianœ dé toda clase.

e) Líquido miensuai a percibir por 
todos conceptos.

4.2. En las Oarporacioines /-en que 
la nómina menisual se 'divida en sec
ciones 'Sepiaradas o cuando' haibitual- 
miente' se 'canfeoaionen nóminas men
suales de personal sometido a la 
legislación laibora.1 o de siervicios 'Con
certadas, tos nóminas se redactarán 
por .orden riguroso’ álfabético de per
ceptores de .cada ’grupo’ o servicia.

4.3. A la nómina se unirán to’S li
bramientos 'y justificantes que pre
vienen la® dispoisicionies viigentes.

5. Modalidades de pago
5.1. ,Padirán adoptarse las más 

adécuada® a, cada Córpioraición en 
atención 'ai numéro 'die perceptores 
mensuales, y, entre ellas, tos siguien
tes ;

a) Abono .directo p’or el Deposi
tario.

b) Abanto mediante habiilitado® o 
pagadores por - grupos 'dé personai.

c) Abono- imiedlante talones banca
rias por el imparte 'meiasual líquido, 
de 'todas las- 'retribuciones.

3.956

llllinTIUIII_IIIIIIHl
ALDEA DE SAN MIGUEL

Confeccionado' el ’expediente de su
plemento y habilitación de crédité 
número 2, correspondiente al 'presu
puesto ordinaria -del año. en 'Curso, 
se, encuentra expuesto en to Secreta
ría de este Ayuntamiento, a- .efectos 
dé reclamaciones, por un plazo de 
quince 1 di .as. '

Aldea dé San Miguel, 29 die n-oviem- 
bre de 1963.—El alcaide, R. Cantato- 
piedra.

40.35-2.923

AMUlSQUILLO

' Instruido 'expediente númiero- 2 de 
suplemento y hafoilitaoión 'de .créditos 
.que afectan- .ai presupuesto munici
pal iordinarto dél aictual .ejercicio, ¡sé 
halla expuesto’ al p’úblioo, -en la Se- 
'cretaría de esta Oarporación, por un 
plazo de quince ’días háb-iles, de 
acuerdo con to dispuesto' en el ar
tículo' 691 dé' to Ley .de Régimen 
Local.

Amusquillo, 2 dé diciembre de 1963. 
El alcalde, Joisé Ganzález.

4.109-2.924
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CANI DUAS ■DE ESGUEVA

Aprobad» ipor el 'Ayunitamiento el 
pnesup'uœto municipal ondiinarl» pa
ra el ejercicio^ de 1964, estará de ma- 
nlfiest» al públáoe, en la Secretoria de 
este Ayuntamiento, por espaido de 
quimee días, durante cuyo palazo' cual
quier habátonite del término o perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo das reclamaciones que 
.estimen convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al ar- 
tícuilo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Locad.

Camillas de Esgueva, 22 de noviem
bre de 1963.—El alcalde (ñlegil^le).

3.997-2.925

CASTRIiLLO TEJERIEGO

Aprobado por el Ayumtamrento el 
presupuesto munlciipai or din ■ario pa
ra el ejercicio' de 1964, estará de ma- 
nificsto al público, en da Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, ■durante cuiyo plazo cuad- 
■quier hatótoníte del término o ’perso
na interesada, podrá ’presentar con
tra el mismo das 'reclamaciones que 
estimen ■convenientes, ante quien y 
eomo ’correspande, con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimien Local.

Caistrillo Tejeriego, 28 de noviem
bre de 1963.—El alcalde, Jesús Mar
tín.

4.022-2.926

CEINOS
Habiendo quedado desierta la ad

judicación 'de las praderas tituladas 
/‘Prado de la' Huelga”, “Prado Vivero- 
de Villa'” y “Prado de Villa”, se anun
cia segunda subasta de 'los mismos, 
•con el tipo de tasación que figura en 
el iprimier anuncio de subasta, y las 
plicas debieran ajustarse al ,modielo 
que figura en el anterior anunciio de 
subasta, publicaido en - el “Boletín 
Oúcial” die la' provinc/a, nûmero 257, 
del día 1.3 die noviembre de 1963. 
, La 'suba’sta será igual que la vez 
.anterior, a las 'doce -horas del siguien
te día hábnl en que se cumplan dibz 
días hábiles, también, a partir del 'si
guiente al 'en qu'e aparezca este 
anuncio en el “Boletín. Ofi’Cial” dé la 
provincia, a cuyo acto quedan invita- 
-dos todos lo® licitadores. . 

, Ceinos, ,2 de dici'em'bre 'de 1963.—- 
El alcalde' (ilegible).

4.081—2.927 1

CIGU ÑUEiLA
Habiendo sido aprobado un expe

diente 'de suplemento- de crédito, p-or 
medio 'del superávit del -ejercicio an
terior, 'se halla expuesto ai público, 
en la 'Secretaría de este Ayuntamien
to-, por el plazo' ’de quimee días, con
forme ai artícullO' 691 de la Ley de 
Régimen Local.

Cguñuela, 26 de noviembre de 
1963.—'Eíl -alcalde, AlejO' González.

4.114-2:928

CURIEL DE DU ER O
E'n la Secretaría de este Ayunba- 

miiento, se hallan expuesto® al públi
co, a efecto 'de examen y •reelamacilo- 
mes, ¡los documentos oobratorios, pa
ra el ejercicio' de 1964, que a contig 
nuación se expresan, y por los plazos 
que asimismo se ánidican :

Lista CObrat orla de contribución 
rústica, por ocho días.,

Lásta 'Gobratoria de contribución 
urbana, por ocho 'dí-as.

Matrícula de -licencia fiscal, por 
diez 'días.

Padrones del arbitri'O municipal ’so
bre riqueza rústica y urbana, por 
diiez 'días.

'Ourieil ¡de D'uero, 22 de noviembre 
de 1963..—'El alcalde, Antonino Gar
cía.

3.975-2.929

POZUELO DE LA ORDEN
Aprobá’do por el Ayuntamiento el 

presupuesto mumioipai ordimario pa
ra lel ejierCiCio de 1964, estará de 
maimifiest'O al púbiliCo, en la Secretaría 
de este AyuntamiJento, por espacio' de 
quince ¡días, durante cuyo plaz» cual
quier ’habitante' ’del términ» o perso
na. interesada 'podrá presentar contra 
el mismo' las ’reclamaciones que ’esti- 
'm en icon venientes, ante- quién y com o 
correspondía, 'Con arreglo al artículo 
683 y concordiantes de lá Ley d’e 
Régimen. Local.

Pozuelo de la Orden, 28 de niovi’em- 
bre die 1963.—El ailoalde (ilegible).

4.020—2.930

QUINTANILLA D’E ARÍHBA
Aprobado por el Ayuintamdento el 

presupuesto mura’cipail ordinario pa
ra el ejercicio ’de 1964, estará 'de ma- 
mifi'esto al públioo, en ,1a Secretaría 
de este Ayu'ntamiento, por espacio dé 
quince ’días, ’durante cuyo plazo cual
quier habitante del término 0' 'peirso- 
na ánteresa’da, podrá presen,tar con
tra el mismo lias 'reclamaciones que 
estimen convenientes, ante qui’en y 

como corresponde, con arreglo al ar
tículo 683 y concordamtes de la .Ley 
de Régimen Local.

Quinitanilla de Arriba, 29 de no
viembre de 1963.—El alcalde, Anato
lio Arranz.

4.015-2.931

LASECA
Aprobado por él Ayuntamiiiento el 

presupuesto mumcipal ordinario’ pa
ra el ejercicio' de 1964, está de mani
fiesto al público len la Secretaría ide 
este Ayuntamiento', por espacio de 
quince ’días, durante cuyo plazo cual
quier haPitante ’del término O' perso
na interesada podrá presentar contra 
el mismo ilias reclamaciones que esti
men pertinentes, ante quien y como 
corresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley d’e 
Régimen Looál.

■La Seca, 30 de novitembre de 1963. 
El alCallde, .César Nieto.

4.047—2.932

TIEDRA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario', pa
ra el ejercicio de 1964, estará de 
manifiesto' al púbihco, -en -la Secreta
ría de este Ayuntamiento, piar espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o 'persona ’interesada podrá pre- 
sentar contra el mismo, las reclama
ciones q u ’e estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes ’de la Ley 'de Régimen Local.

Tiedra, 29 de nioviiembre ,de 1963.^— 
El alcalde, 'Marcial Rodríguez.

4.018-2.933

VELILLA
Instrucdos expedientes de habilitá- 

ción y suplemento' .de cródito’S al 
presu’P'uesto ordiinario del corriénte 
ejercicio, queda de maniifiestO' al .pú
blico, ien la 'Secretaría municipal, por 
espacio de quince días, a tos efetos 
de examen y recilamaciones.

Velilla, 30 ’de ,n’aviem’bre 'd’e 1963.— 
El alCald’e, E. Cortijo.

4.031-2.934

VELLIZA
Aprobado ipor ’este Ayuntamriento’ el 

presupuesto . municápal ordinario' pa
ra el lej'ercicto de' 1964, esitá dé ma
nifiesto al púPll’ic», en la Secretaria 
de este Ayuntamiiénto, por espacio dé 
quince días, d'urante' cuy» plaiz» cual-
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qu-er habitenite dlel térmáno 0 .perso
na qniterœada podrá presentor con
tra el miiSiniio te recilamaciones que 
estime œnvenâientes, ante quien y co
mo oorresponida, eon arregilo ai ar
tículo 683 y concordantes de la Dey 
de Régiimen Locail.

Velliza, 25 ide noviembre de 1963.— 
El alcalde, Aureiiio Morais.

3.961-2.935

VILLACID DE CAMPOS
Aprobado por ei Ayumtamfiento ei 

^presupuesto municipai ordinario pa
ra .el ejercicio de 1964, estará de ma- 
nidesto al público, en ia Secretaría de 
este Ayu ntamientO', por espa ció de 
quince idías, durante cuyo, plazo, cual
quier habitante del término' O' perso
na interesada, podrá presentar con
tra el mismo te reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quien y 
corno corresponde, con arreglo- al ar
ticulo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Villacid de Campos, 30 de no,viem- 
bre de 1963.—«Ei alcalde, Alfredo Co
llantes.

4.084-2.936

VILLACO
Instruido expediente número 2 de 

'Suplemento y .habilitación de 'Crédi
tos, que' afectan, al presupuesto mu
nicipal ordinario fdel actual 'ej.erci.cio, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría' de est'a Corporación, por 
un plazo de quince días hábiles, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 691 de lá Ley de Régimen 
Local.

Villaioo, 2 de idiciemibre de 1963.— 
El alcalde. Angélico Ruiz.

4.110-2.937

DE JDSTKID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado juez de primera 
instancia número uno de esta capital, en 
resolución de la fecha dictada en juicio de 
menor cuantía promovido con el número 
330 de 1963, por don Miguel Sáez Sánchez, 
representado por el procurador don José 

María Stampa Ferrer, contra don Domin
go y don Jesús Corbacho Martínez, sobre 
reclamación de cantidades; se emplaza por 
la presente al demandado don Jesús Cor
bacho Martínez, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de nueve días 
comparezca en los autos, previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho

Dado en Valladolid, a treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres. 
El secretario, José Cuevas.

4.119—2.938
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En viirtud ide lo ucioirda'do en provi- 
dencia idled idía de hoy por el illusírí- 
simo 'Señor don Joisé López Boirrae- 
ca, magiisbrado, juez de primera ms- 
tanaia 'núm'ero. quince 'de Madrid en 
los auto® 'de proicedimientoi judicial su
mario, seguidos a 'inistancia del Ban
co Español 'de 'Orédiito, irepresenrtjado 
'Por el procurador señor Uhrih, con
tra (don 'Pfedroi Ortíz AJlcaíldle y su 
esposa doña Marcelina Herrero Gar
cía, sobre recílamac'-ón de .seiscientas 
treinta y 'seis mil novecientas setenta 
y siete pesetas sesenta y siete cénti
mos de principal, se ha dispuesto, la 
veinte de .enero próximo, a te once 
lugar en la 'sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la casa número' uno 
de la calle dei General Castaños, de 
esta capital, piso, segundo', el día 
vinte 'd.e enero próxmo, a. te pnce 
ide 'SU mañana, de te siguientes 
bienes:

Tercera subasta
Primero.—^Casa en la calle 'de Oné- 

s4mo Redondo, aeñalada C'on el núme
ro catorce, de planta baja y alta con 
desván y .corral, que tiene su .salrida 
a la 'carretera de Olmedo 'a Cuéllar; 
e.n el corral hay un. taller de .carpin
tería. Mide ia casa, cinco metros de 
fachada por once mietros de fondo*; 
el taller .ocupa una superficie de cin
co metros cincuenta centímetro® de 
ancho por verite metros .de largo. 
Linda derecha, eintrandP, casa de he
rederas de Eugenio Ortiz,; izquierda, 
Máximo Maniso, y la carretera, de Ol
medo a Cuéllar por el corral, 's' bien 
'01 título dice dicha carretera, y Ma
rian,o Manso, y espalda, corral de he
rederos de Eugenio. Ortíz.

En eil taller existente en la casa 
descrita se encuentran , .mistalados los 
■si'guiientes 'muebles: a) Un .aparato 
de isierra, de 800 miilímetras, con. vo
lantes ciegos y marca Sierras Alave
sas, con. '01 número 1.544, con motor 
acoplado de 10 .caballos y marca. Cor
bella.—'b) Una máquina combinada 

marca Sierras Alavesas y reseñada 
con el númro 8.033, .con Labraidora 
barrena para escop'iar, y .carro para 
m'oldura y regruesadora con su. mo
tor aoopla'do rnarca Corbella, de 5 ca
ballos.—ic) Una tupí, marca' Sierras 
Alavesas, con el número 7.151, con 'SU 
motor acoplado de 3 caballos, marca 
Geál.—d) Una lijadora ¡de banda, sin 
marca 'y su 'corresponidlente 'motor 
acopiado de 2 caibaihos, .marca -Indar, 
e) Un turé, sin marca, para afilar, 
con su correspondiente m.otor acopila- 
d'O de un caballo, marca Indar.

Segundo.—¡Solar en la calle de Teo
doro Alcaide, sm número, 'de dieci
nueve metros de fachada y veintidós 
mietros y cincuenta centímetros de 
fondo; 'linda derecha, entrando', Ma
riano Manso Alcalde; 'izquierda y es
palda, Rufino García Sánchez.

Tercero.—.Majuelo' al pago .del ca
mino 'de Villanueva,, de tres obradas 
u ochenta y cuatro áreas y ochenta 
y siete centiáreas; ¡linda Norte,, Agri
pino Arqueros; Sur, 'BonifaioiP Her- 
nánidez; E'ste, Mariano Manso, Betp 
mabé Velasco y Acaciio Ortega, y Oes
te , caminoi- de Vill amueva.

La ireferida ¡subasta tendrá 'lugar en 
la Sala Audiencia referida, bajo las 
tíguientes

CONDICIONES

Primera.—'La tercera subasta 'se ce
lebrará sin 'sujeción ¡a tipo y te lici
tadores deberán consignar previa- 
mente en lefectivo metálico, en la me- 
■sa del Juzgado, el diez por ciento detl 
tipo de la segunda subasta^ o sean 
.cincuenta y siete nail quinientas pe^ 
.setas para la casa de Onésimo Redon
do, .en térmiiriio de Iscar; veintitrés 
mil pesetas pana e'l 'Solar .de la calle 
de Teodoro Alcalde de dicho término 
municipal, y quince mil quinientas 
pesetas para el .majuelo, en el mismio 
lugar, sin .cuyo depósife no serán ad'- 
mitidos ¡a licitación.

Segunda.—'Los 'autos y la certifica
ción del. Regii'strO' se hallan die ma
nifiesto en. Secretaría., y te cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes 
al 'Crédito dlel aictor, si te hubiere, 
continuarán, subsiistenites y sin .cancel 
lar, entendiéndose que el remiatante 
los acepta y queda subrogado, en la 
responsabilidad die te miismos, 'sin 
diestínarse a su .extinción el preeilo 
del remate^

Dado en Miadrid, a. quince de no
viembre de mil novecientos sesenta' 
v tres.—El juez de instrucción, José 
Lópiez Borrasca.— El secretari'O, Ni-' 
cate 'Gortés.

4.121—2.93?
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